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Los formatos UNE - DIN

Generalmente las medidas de los formatos de 
los impresos, sobres, bolsas, etc., se determinan 
según unas normas reconocidas internacional-
mente que se basan en tres series de medidas, 
aunque puede en algunos casos acudirse a 
otros formatos especiales por mejor aprovecha-
miento del papel o por las nuevas tendencias 
en el diseño. 

La serie A se utiliza para impresos. 

La serie B para carteles y bolsas que contengan 
material voluminoso.

La serie C para sobres.
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Formato: 85x55 mm
Tipo de papel: Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
nombre y cargo Pantone 429 C, dirección gris Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre Futura 
Medium, dirección Futura  Medium.

Papelería President
Tarjeta
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Formato: 210x105 mm
Tipo de papel: Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
nombre y cargo Pantone 429 C, dirección gris Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre Futura Medium, 
dirección Futura  Medium.

Papelería President
Tarjetón
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Formato: A4 210x297 mm
Tipo de papel: Verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: Logotipo rojo Pantone 186 C  y gris 
Pantone 432 C, nombre y cargo Pantone 429 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre  y 
dirección Futura Medium

Papelería President
Carta. 1ª y 2ª hoja

Nombre Apellido Apellido  
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Formato: C-7 110x220 mm
Tipo de papel: Verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: Logotipo rojo Pantone 186 C  y 
gris Pantone 432 C, nombre y cargo 
Pantone 429 C, dirección Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, 
dirección Futura Medium

Papelería President
Sobres
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Formato: 100x210 mm
Tipo de papel:Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
Saluda, nombre y cargo Pantone 429 C, 
texto Pantone 432 C
Tipografías: Cargo y Saluda Futura Extrabold, 
nombre Futura Medium
Observaciones: Escudo y logotipo sobre grabado.

Papelería President
Saluda
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Formato: 228x324 mm
Tipo de papel:Cartulina blanca opalina 307 gr.
Tintas:Logotipo rojo Pantone 186 C y 
gris Pantone 432 C, consellería, dirección y líneas 
Pantone 429 C.
Tipografías: Consellería Futura Extrabold Condensed, 
dirección Futura Medium
Observaciones: Escudo y logotipo sobre grabado.

Papelería President
Carpeta
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Papelería Consellers
TarjetaFormato: 85x55 mm

Tipo de papel: Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
nombre y cargo Pantone 429 C, dirección gris Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre Futura 
Medium, dirección Futura  Medium.
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Formato: 210x105 mm
Tipo de papel: Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
nombre y cargo Pantone 429 C, dirección gris Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre Futura Medium, dirección 
Futura  Medium.

Papelería Consellers
Tarjetón

EL CONSELLER
NOMBRE DE LA CONSELLERIA
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Papelería Consellers
Carta. 1ª y 2ª hoja

Formato: A4 210x297 mm
Tipo de papel: Verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: Logotipo rojo Pantone 186 C  y gris 
Pantone 432 C, nombre y cargo Pantone 429 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, nombre  y 
dirección Futura Medium
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Papelería Consellers
Sobres

Formato: C-7 110x220 mm
Tipo de papel: Verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: Logotipo rojo Pantone 186 C  y gris Pantone 432 C, nombre y cargo 
Pantone 429 C, dirección Pantone 432 C
Tipografías: Cargo Futura Extrabold, dirección Futura Medium
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Papelería Consellers
Saluda

Formato: 100x210 mm
Tipo de papel:Super Alfa 250 gr.
Tintas: Rojo Pantone 186 C , gris Pantone 432 C, 
Saluda, nombre y cargo Pantone 429 C, 
texto Pantone 432 C
Tipografías: Cargo y Saluda Futura Extrabold, 
nombre Futura Medium
Observaciones: Escudo y logotipo sobre grabado.
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Papelería Consellers
Carpeta

Formato: 228x324 mm
Tipo de papel:Cartulina blanca opalina 307 gr.
Tintas:Logotipo rojo Pantone 186 C y 
gris Pantone 432 C, 
consellería, dirección y líneas Pantone 429 C.
Tipografías: Consellería Futura Extrabold Condensed, 
dirección Futura Medium
Observaciones: Escudo y logotipo sobre grabado.
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Papelería Consellerias y Direcciones Generales
Tarjetas

Formato: 55x85 mm
Tipo de papel: Cartulina opalina blanca 307 gr.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C , logotipo gris 
Pantone 432 C, Conselleria gris Pantone 429 C, departa-
mento gris Pantone 432 C, nombre gris Pantone 429 C, 
dirección gris Pantone 432 C
Tipografías: nombre Futura Medium altas y bajas, 
dirección Futura  Medium altas y bajas
Observaciones: Las tarjetas se confeccionarán con 
nombre y cargo hasta el nivel de Jefe de Servicio. En los 
demás casos en que la función realizada justifique la 
personalización de la tarjeta, con detalle de nombre y 
cargo, hará falta autorización del Secretario General del 
Departamento. Las tarjetas podrán ser impresas a una 
sola tinta (todos los elementos gráficos con el gris Pan-
tone 432 C), y a dos tintas (todos los elementos gráficos 
con el gris Pantone 432 C, a excepción del escudo que 
se imprimirá con el Rojo Pantone 186 C).
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Papelería Consellerias y Direcciones Generales
Carta

CARTA
Formato: A-4 210 x 297 mm.
Tipo de papel: verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo Gris Panto-
ne 432 C , nombre y cargo Pantone 429 C
Tipografías: cargo futura Extra Bold , nombre Futura 
medium altas y bajas
2ª HOJA
Formato: A-4 210 x 297 mm.
Tipo de papel: verjurado Ingres 100 gr.
Tintas: escudo gris Pantone 432 C
Observaciones: La carta podrá ser impresa a una sola 
tinta (todos los elementos gráficos con el gris Pantone 
432 C), y a dos tintas (todos los elementos gráficos con 
el gris Pantone 432 C, a excepción del escudo que se 
imprimirá con el Rojo Pantone 186 C).
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Papelería Consellerias y Direcciones Generales
Sobres

Formato: C-7 110 x 220 mm. Con y sin ventana
Tipo de papel: registro blanco 125 gr. / Offset 100 gr.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo gris Pantone 
432 C, conselleria gris Pantone 429 C, departamento 
Gris Pantone 432 C, dirección Pantone 432 C
Tipografías: dirección futura medium, altas y bajas
Observaciones: Los sobres podrán ser impresos a una 
sóla tinta (todos los elementos gráficos con el Gris Pan-
tone 432 C), y a dos tintas (todos los elementos gráficos 
con el Gris Pantone 432 C, a excepción del escudo que 
se imprimirá con el Rojo Pantone 186 C).
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Papelería Consellerias y Direcciones Generales
Sobres

SOBRE PARA TARJETAS
Formato: 60 x 90 mm.
Tipo de papel: registro blanco 125 gr. / Offset 100 gr.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo gris 
Pantone 432 C

SOBRE BOLSA
Formato: C-4 229 x 324 mm.
Tipo de papel: registro blanco 125 gr.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo, departa-
mento y dirección gris Pantone 432 C, Conselleria gris 
Pantone 429 C
Tipografías: dirección futura medium, altas y bajas
Observaciones: Los sobres podrán ser impresos a una 
sóla tinta (todos los elementos gráficos con el Gris 
Pantone 432 C), y a dos tintas (todos los elementos 
gráficos con el Gris Pantone 432 C, a excepción del 
escudo que se imprimirá con el Rojo Pantone 186 C)
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Papelería Consellerias y Direcciones Generales
Impreso tipo

Formato: A4 210 x 297 mm.
Tipo de papel: lito 80-90 gr. que admita la reprografía, 
y la impresión, tanto en láser como matricial.
Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo, departa-
mento y dirección gris Pantone 432 C, Conselleria gris 
Pantone 429 C.
Tipografías: dirección Futura Medium, altas y bajas
Observaciones: la retícula que se muestra designa la 
zona para la ubicación del contenido de cada impreso. 
En los impresos cuyo texto sea bilingüe se utilizará en 
primer lugar el valenciano en redonda y en segundo 
lugar (sean líneas o columnas) el castellano en cursiva. 
Cuando en un texto se quieran destacar palabras o 
frases (subrayados), se escribirán en redonda normal 
en valenciano y en redonda normal en castellano. 
La impresión podrá ser: a una sola tinta (todos los 
elementos gráficos con el Gris Pantone 432 C), y a dos 
tintas (todos los elementos gráficos con el Gris Pantone 
432 C, a excepción del escudo que se imprimirá con el 
Rojo Pantone 186 C)
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Instituciones con marca propia
Papelería básica
Papel de carta

Formato: A4 210 x 297 mm.
Las instituciones con marca propia se regirán por las 
normas de aplicación establecidas en este gráfico. 
Las características de los formatos de impresos, tipo de 
papel y tintas de impresión seguirán las normativas 
propias de cada institución.
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Formato: 85 x 55 mm.
Las instituciones con marca propia se regirán por las 
normas de aplicación establecidas en este gráfico. 
Las características de los formatos de impresos, tipo de 
papel y tintas de impresión seguirán las normativas 
propias de cada institución.

Instituciones con marca propia
Papelería básica

Tarjeta
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Instituciones con marca propia
Papelería básica
Sobre americano

Formato:  C-7 110x220 mm
Las instituciones con marca propia se regirán por las 
normas de aplicación establecidas en este gráfico. 
Las características de los formatos de impresos, tipo de 
papel y tintas de impresión seguirán las normativas 
propias de cada institución.
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Formato: C-4 229 x 324 mm.
Las instituciones con marca propia se regirán por las 
normas de aplicación establecidas en este gráfico. 
Las características de los formatos de impresos, tipo de 
papel y tintas de impresión seguirán las normativas 
propias de cada institución.

Instituciones con marca propia
Papelería básica

Sobre bolsa
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Formato: 228x324 mm
Tipo de papel:Cartulina blanca opalina 307 gr.
Tintas:Logotipo rojo Pantone 186 C y 
gris Pantone 432 C, consellería, dirección y líneas 
Pantone 429 C.
Tipografías: Consellería Futura Extrabold Condensed, 
dirección Futura Medium
Observaciones: Escudo y logotipo sobre grabado.

Ejemplo:

Instituciones con marca propia
Carpeta

JUNTA ARBITRAL
DE CONSUM

DE LA
COMUNITATV ALENCIANA
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Carnets
Identificación/acreditación personal de la 
Generalitat

Formato:  85 x 55 mm
Tipo de papel: cartulina tipo impresión, blanca con 
acabado satinado de 308 gr/m2

Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo Gris 
Pantone 432 C , fondo Pantone 429 C
Tipografías: departamento e institución futura Extra 
Bold, cuerpo de texto Futura medium altas y bajas
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Formato:  85 x 55 mm
Tipo de papel: cartulina tipo impresión, blanca con 
acabado satinado de 308 gr/m2

Tintas: escudo rojo Pantone 186 C, logotipo Gris 
Pantone 432 C , fondo Pantone 429 C
Tipografías: departamento e institución futura Extra 
Bold, cuerpo de texto Futura medium altas y bajas

Carnets
Identificación/acreditación personal

de organismos dependientes
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Carnets
Carnet genérico

Formato: 54 x 86 mm
Tipo de papel: cartulina tipo impresión, blanca con 
acabado satinado de 308 gr/m2
Tintas: escudo 30% gris Pantone 432 C, franja, textos y 
líneas gris Pantone 432 C
Tipografías: Helvética Narrow
Observaciones: Si se requiere más espacio se puede 
utilizar el formato doble (108 x 86) plegado, de forma 
que cerrado mantenga el formato definido. Para 
diferenciar tarjetas o crear algún código cromático 
de clasificación, podrán utilizarse bien cartulinas de 
diferentes colores o imprimir el escudo de fondo en 
otras tintas.

Al solicitar un libro hay que 
presentar este carnet.

Devolver el libro en el plazo que 
se indique. Si no se ha terminado
de leerlo, renovar el préstamo.

Tratar bien el libro, sin romperlo 
ni perderlo.

Si deseas algún libro que no está
en la biblioteca, pídelo y se
intentará traerlo.

Per a sol·licitar un llibre cal que 
presenteu aquest carnet.

Torneu el llibre en el termini que 
s'indica. Si no heu acabar de 
llegir-lo, renoveu el préstec.

Tracteu bé el llibre, sense 
trencar-lo ni perdre'l.

Si desitgeu algun llibre que no 
estiga a la biblioteca, 
demaneu-lo i intentarem 
portar-lo.
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Para la configuración del precinto se seguirán las 
indicaciones establecidas en los gráficos de esta ficha.
Masa de color de fondo Rojo Pantone 201 C.

Otras aplicaciones
Precinto
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Otras aplicaciones
Etiquetas para envío de paquetes

El tamaño de las etiquetas para envíos (ayudas, 
colaboraciones, etc.) estará en función del tamaño y 
características del contenedor donde vayan aplicadas. 
La principal característica para la composición de las 
mismas es la que muestra el ejemplo representado en 
esta ficha.
Masa de color de fondo Rojo Pantone 201 C.
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La enorme variedad funcional y temática de los sellos 
utilizados invalida cualquier clasificación basada 
en esos criterios. Desde el punto  de vista de diseño 
parece más práctico hacer una clasificación en función 
de tipologías que atienden a su configuración y 
características formales.
La composición de escudo/logotipo Generalitat/Conse-
lleria no se especifica en ningún caso por ser la misma 
que se norma en el apartado de Elementos Básicos, 
adaptada en cada circunstancia al ancho de columna 
del resto del sello, a cuyo texto y composición se hace 
referencia en el capítulo correspondiente. 
El conjunto de sellos está clasificado en base a 8 
grupos, numerados del 1 al 8.

Grupo 1: Este grupo contiene las estampillas rodadas 
de Consellerias que llevan únicamente el escudo y el 
logotipo de Generalitat y el logotipo de la Conselleria 
correspondiente.

Sellos
Grupo 1
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Sellos
Grupo 2

Estampillas con Dirección General y otros departa-
mentos. Para estos casos se utiliza una estampilla de 
cajetín. Los distintos departamentos se disponen por 
orden jerárquico, de arriba hacia abajo, comenzando 
siempre por el de mayor importancia. En los ejemplos 
se muestran independientemente los bloques que lo 
componen y la composición final.
Tipografía: Helvética
Composición: textos centrados. Separación entre 
departamentos con filetes, con 6 mm. de separación. 
Caja alta para designaciones de ubicación geográfica 
(ALACANT, CASTELLÓ, etc.) Caja alta y baja para el 
resto.
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Cajetines con texto informativo. La pertenencia a este 
grupo es independiente del contenido del texto.
Tipografía: Helvética medium
Composición: Bloque justificado. Altibajas, excepto el 
concepto designativo del sello o cabecera, si lo hay, 
que se compondrá, centrado, en mayúsculas con filete 
abajo. Los conceptos relativos a población, funcionario 
y jefe de servicios, tal como muestran los ejemplos. 
Altura variable en función de la cantidad de texto.

Sellos
Grupo 3
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Sellos
Grupo 4

Sellos casillas para marcar. La pertenencia a este grupo 
es independiente de su contenido. 
Tipografía: Helvética medium
Composición: Caja a la izquierda. Casillas a la izquier-
da. Altibajas, excepto el concepto designativo del sello o 
cabecera, si lo hay, que se compondrá en mayúsculas. 
Todo encuadrado según el ejemplo. Altura variable en 
función de la cantidad de texto.
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Sellos con espacios para anotaciones. La pertenencia a 
este grupo es independiente al contenido del texto.
Tipografía: Helvética medium
Composición: Bloque justificado. Altibajas, excepto el 
concepto clave, si lo hay, que se compondrá en mayús-
culas (por ejemplo, conceptos tales como: COTEJADA, 
CERTIFICACIÓN, etc.) Altura variable en función de la 
cantidad de texto.

Sellos
Grupo 5
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Sellos
Grupo 6

Sellos de entrada y salida. 
Tipografía: Helvética medium
Composición: Altibajas para DATA. Mayúsculas para 
ENTRADA y EIXIDA. El tamaño del sello dependerá del 
espacio disponible y podrá ser escalado proporcional-
mente.

ENTRADA
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Sellos Facturación de entrada y salida. 
Tipografía: Helvética medium
Composición: Altibajas para DATA. Mayúsculas para 
ENTRADA y EIXIDA. El tamaño del sello dependerá del 
espacio disponible y podrá ser escalado proporcional-
mente.

Sellos
Grupo 7

REGISTRE DE FACTURES

Data ENTRADA:

Nº RUF:

Unitat Registre:

REGISTRE DE FACTURES

Data EIXIDA:

Nº RUF:

Unitat Registre:
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Sellos
Grupo 8

Sellos de Facturación con fechador automático.
El tamaño del sello dependerá del espacio disponible 
y podrá ser escalado proporcionalmente.

Data
ENTRADA

REGISTRE DE FACTURES

Nº RUF:
Unitat Registre:

Data
EIXIDA

REGISTRE DE FACTURES

Nº RUF:
Unitat Registre:
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Sellos con un concepto traducido a varios idiomas. 
La peretenencia a este grupo es independiente del 
contenido del texto.
Tipografía: Helvética medium
Composición: Textos centrados. Mayúsculas. Enmarca-
ción según ejemplo. Anchura y altura del marco según 
longitud y cantidad de textos.

Sellos
Grupo 9
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Sellos
Grupo 10

Sellos de una sola palabra o concepto. 
Tipografía: Helvética medium
Cuerpo: 24 puntos
Composición: caja alta en una sola línea
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Sellos
Grupo 11

MODELO A

Sellos Organismos Dependientes. 
Tipografía: Futura Condensed
Composición: Siempre con símbolo de Generalitat, 
en ningún caso se utilizará la marca del Organismo 
Dependiente de forma independiente

MODELO B
Entrada y Salida

Data:

Eixida nº:

MARCA
ORGANISMO 
DEPENDIENTE

X

X

X

X

1/2X 1/2X

1/2X

Data:

Entrada nº:

MARCA
ORGANISMO 
DEPENDIENTE
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MODELO C
Otros

MODELO D
Dirección

X

X

1/2X 1/2X

1/2X

1/2X

Fecha:

Dpto: CONTRATACIÓN
COTEJADO CON EL ORIGINAL

MARCA
ORGANISMO 
DEPENDIENTE

X1/2X

1/2X

1/2X

Dirección
Teléfono

MARCA
ORGANISMO 
DEPENDIENTE
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Las cubiertas de las publicaciones de or-
den interno de la Generalitat, dirigidas al 
uso en el propio ámbito de la administra-
ción autonómica, se maquetarán en base 
al ejemplo representado en esta ficha. En 
la portada y contraportada figurará la 
marca de la Generalitat, acompañada de 
la Conselleria correspondiente. El título 
de la publicación, el autor y la fecha se 
compondrán con la tipografía Helvética. 
La masa de color será del gris Pantone 
432 C y el símbolo un 35 % de trama del 
mismo gris. El tamaño de las publicacio-
nes se ajustará a la normativa UNE-DIN.

Publicaciones de orden interno
Portadas
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Publicaciones de orden interno
Retícula interior

Para la composición del contenido de las publi-
caciones internas de la Generalitat se utilizará la 
retícula que se muestra en el anverso de la ficha. 
Esta retícula permite, según las necesidades de 
la publicación, cuatro opciones de composición. 
A una, dos, tres o cuatro columnas, más las 
combinaciones que se  pueden dar entre ellas 
mismas. Se utilizará la tipografía Helvética en la 
versiones que se estimen oportunas.
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En las cubiertas de las publicaciones de orden 
externo de la Generalitat, y con objeto de dar 
la mayor flexibilidad para el diseño de las 
mismas, la única normativa que se contempla 
es la correspondiente a la presencia de la 
marca, que siempre figurará en la ubicación 
que muestra el ejemplo de la ficha. Cuando 
el fondo sea de color la marca irá en blanco 
o negro. Los colores corporativos se utilizarán 
sobre fondo blanco, y cuando se quiera a una 
sola tinta en gris 432 C o en negro. Además,
deberá guardar el área de respeto.
En el caso de publicaciones en las que 
intervengan organismos dependientes de la 
Generalitat, en la contraportada siempre se
colocará el paréntesis institucional. 

Publicaciones de orden externo
Portadas y Contraportadas
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Publicaciones de orden externo
Página de créditos

La página de créditos de las publicaciones de 
la Generalitat se compondrá de acuerdo con el 
ejemplo representado. La marca de la
Generalitat estará siempre presente.
En ella deben figurar siempre los siguientes 
datos: 
editor, autor (o coordinador, o responsable de la 
edición), fecha, ISBN, depósito legal, imprenta, 
diseño. 

I.S.B.N.: 84-7579-913-2
Deposito Legal: V-2772-1989
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Anuncios en prensa
IntroducciónLa presente normativa es de aplicación a los 

anuncios de gestión administrativa cotidiana, 
insertados por la administración de la Generali-
tat, sus entidades autónomas, entes públicos y 
empresas públicas tales como: contrataciones, 
cursos, convocatorias, avisos, etc; quedando 
excluidos los anuncios que forman parte de 
campañas publicitarias. Se establecen tres tipos 
de anuncios:

•  Los de Generalitat y sus consellerias.
• Los de Organismos dependientes.
•  Los compartidos, en los que la Generalitat     
 interviene con más de un 50%.

Los bloques de texto se compondrán en cuerpos 
de texto de entre 8 y 10 puntos, con un inter-
lineado al cuerpo, justificados a la izquierda y 
caja alta y baja.
Características de la normativa:

• Se creará una zona vertical negativa en 
el margen izquierdo de una anchura de 
15 mm. En ella se incluirá una sección 
del escudo de la Generalitat cuyo corte se 
aprecia en las muestras adjuntas y que 
habrá de ser siempre el mismo indepen-
dientemente de la altura del anuncio, para 
ello se añadirá más espacio negro en la 
parte inferior del anuncio hasta completar 
la altura deseada.

• Respetando una distancia horizontal de 5 
mm. a partir del final de la zona negativa y 
otra equivalente desde el extremo superior 
del espacio reservado, se situará la marca de 
la Generalitat con la conselleria remitente del 
anuncio. En ella la denominación de Generali-
tat tendrá una altura constante de 5 mm.

• Respetando un espacio vertical de 5 mm. a 
partir de la marca, se situará un recuadro ne-
gro destinado a contener el titular. Su altura 
variará en función del número de líneas que 
presente el texto, debiendo presentar siempre 
una altura mínima de 5 mm.

• Tras otro espacio vertical libre de 5 mm., se 
compondrá el texto del anuncio debiendo 
destacarse los diversos apartados mediante 
cuadrados de 2,5 mm. para los subtitulares o 
topos tipográficos.

• La anchura de composición del texto será 
igual a la zona determinada para el recuadro 
del titular.
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Anuncios en prensa
Modelo A1_Generalitat/Conselleria

Modelo A1:  Corresponde a aquellos anuncios in-
sertados por la administración de la Generalitat 
y la Consellería correspondiente. Si ha de citarse 
la dirección general o un área, se hará en el tex-
to del anuncio, no en el bloque de la marca. Este 
tipo de anuncios irá siempre a 2 ó 3 módulos de 
ancho por 3 módulos mínimo de altura.
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Anuncios en prensa
Modelo A2_Organismos dependientes

Modelo A2: Corresponde a los anuncios 
insertados por organismos dependientes de la 
Generalitat. En este caso las marcas utilizarán 
el paréntesis institucional. Si ha de citarse algún 
área o departamento del organismo se hará 
en el texto del anuncio. Este tipo de anuncios 
irá siempre a 2 ó 3 módulos de ancho por 3 
módulos mínimo de altura.
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Anuncios en prensa
Modelo A3_Generalitat interviene en 
más del 50%

Modelo A3: Corresponde a los anuncios en los 
que la Generalitat participa en más de un 50% 
de la financiación de la acción publicitada.
Si necesariamente han de citarse Consellerías, 
direcciones Generales u otros organismos 
dependientes de la Generalitat, se hará en la ti-
pografía utililzada para el texto en cuerpo 8/10 
y junto a la marca de la Generalitat, respetando 
la zona de protección. Se aconseja limitar las 
referencias a Consellerias u otros organismos a 
lo estrictamente necesario.
En la medida de lo posible, serán incluidos los 
cuadrados de 5 mm. en los extremos de los 
espacios reservados
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Soporte audiovisual
Cuña

Las cuñas de radio institucionales tanto de la Ge-
neralitat como de cualquiera de sus consellerías 
u organismos dependientes deben concluir con el 
texto aquí especificado.

• Institucional: Las cuñas institucionales de la Generalitat y las distintas 
consellerias terminarán:

 «.........Generalitat.»

• Organismos dependientes: en este caso se locutará  el nombre del 
organismo o entidad dependiente y a continuación «Generalitat»
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Soporte audiovisual
Spot

Los spots de televisión institucionales de la 
Generalitat y las consellerias deben concluir con 
la cartela aquí especificada.

La locución de los spots deberá ir subtitulada en 
la parte inferior de los mismos.

En ningún caso se locutará el nombre de la con-
selleria. Sí se locutará el nombre de organismos 
dependientes. El cierre de los spots de organismos 
dependientes se hará con cartela del organismo 
dependiente seguida de cartela de Generalitat.

Cierre spot institucional

Cierre spot organismo 
dependiente
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Soporte audiovisual
Vídeo promocional

Los videos promocionales institucionales de la 
Generalitat empezarán con la marca Generalitat 
y concluirán con la misma cartela que los spots 
para televisión, el logotipo de la Generalitat 
centrado en la pantalla sobre un fondo blanco.
En el caso de videos promocionales de conse-
llerías, éstos empezarán con el logotipo de la 
Generalitat y la conselleria correspondiente, y 
concluirán con la marca Generalitat sin conselle-
ría sobre fondo blanco. En caso de participación 
de varias consellerías, el logotipo de inicio será 
también el de Generalitat sin consellería. 
Los vídeos de organismos dependientes, 
empezarán con el logotipo de la Generalitat y 
la conselleria correspondiente, y concluirán con 
cartelas de el/los logotipos de los organismos 
dependientes, cerrando con la cartela de la 
marca Generalitat sobre fondo blanco.
Durante la emisión del vídeo estará presente 
el escudo de la Generalitat,  a modo de mosca 
televisiva, en la esquina superior derecha. El 
color de la mosca deberá destacar sobre la gama 
cromática del fondo utilizando  blanco, negro o 
rojo pantone 186.
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* Se pondrá el cargo desde el Conseller hasta la Jefatura de Servicio, incluyendo también a los Secretarios/as de Dirección.

   Colores Corporativos

  Tipografía Corporativa: Futura Medium y Medium Oblique 

Firma de correo electrónico

Nombre y apellidos
Cargo
Dependencia Orgánica

Dirección postal
Tel: 96 555 55 55   
E-mail: direccion@gva.es

14 pt

150 px

500 px

90 px

193 px

12 pt

12 pt

12 pt

NOMBRE DE CONSELLERIA
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* Se pondrá el cargo desde la Dirección General hasta la Jefatura de Servicio, incluyendo también a los Secretarios/as de Dirección.

   Colores Corporativos

  Tipografía Corporativa: Futura Medium y Medium Oblique 

Firma de correo electrónico Organismo Dependiente

Nombre y apellidos
*Cargo
Dependencia Orgánica
Dirección postal

Tel: 96 555 55 55   
E-mail: direccion@gva.es

150 px

700 px

400 px

14 pt

12 pt

12 pt

12 pt


